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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de abril de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto 12/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a los Fundadores del Hayedo de Montejo. 

• Decreto 13/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al Restaurante Botín. 

• Decreto 14/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Pedro Schwartz Girón. 

• Decreto 15/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Ilia Topuria. 

• Decreto 16/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don Jorge Martín Almoguera. 

• Decreto 17/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don José María Coronado García, "José Coronado". 

• Decreto 18/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a doña María de los Ángeles Felisa Santamaría Espinosa, 
"Massiel". 

• Decreto 19/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a don José Soto Soto, "José Mercé". 

• Decreto 20/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a Onda Madrid. 

• Decreto 21/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a los profesionales del Centro Especializado de Atención Diurna 
para la Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) del Hospital Enfermera Isabel 
Zendal. 

• Decreto 22/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a la Fundación Fad Juventud y a la Fundación Proyecto Hombre 
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Madrid. 

• Decreto 23/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid y Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.  

• Decreto 24/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a los profesionales y voluntarios que prestaron su ayuda a los 
municipios afectados por la DANA en Valencia y a los municipios de 
Madrid afectados por las borrascas de marzo de 2025. 

• Decreto 25/2025 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo a la Feria de libros Cuesta de Moyano. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Gestión de 
Subvenciones para gastos corrientes del año 2025, en desarrollo del 
Programa de Inversiones Regional 2022-2026, y se autoriza un gasto de 
28.483.447,74 euros para su ejecución. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
8.107.891,13 euros, para los años 2025 y 2026, destinado a financiar la 
concesión directa de subvenciones para la ejecución de las actuaciones 
incluidas en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales de 
la Comunidad de Madrid 2025/2026, en municipios de la Comunidad de 
Madrid de menos de 20.000 habitantes y mancomunidades constituidas 
por al menos 10 municipios de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba la línea de inversión para el 
mantenimiento y conservación de colegios públicos de titularidad municipal 
en desarrollo del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid 2022-2026 y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
14.800.000 euros para los años 2025 y 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
51.379.717,63 euros, para los años 2025 y 2026, destinado a financiar las 
Ayudas de concesión directa para determinadas inversiones gestionadas 
por los ayuntamientos, en desarrollo del Programa de Inversión Regional 
de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 4 de 
abril de 2025, de la Mesa Sectorial de personal docente no universitario, 
por el que se regula la redistribución del horario del personal docente en 
los centros públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, en el 
marco de otras medidas para mejorar la atención a los alumnos, la calidad 
educativa y el apoyo a la labor docente, así como para combatir el 
abandono escolar. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.800.000 euros 
para financiar el Programa de ayudas a trabajadores que se constituyan 
por cuenta propia para el año 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 5.000.000 euros, 
destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar el Programa 
de ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación 
laboral en el año 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe sobre el proyecto de creación de la plataforma IoMT (Internet of 
Medical Things) en la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 106/2018, de 19 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se ordenan las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial y se establecen los currículos de los niveles básico, 
intermedio y avanzado en la Comunidad de Madrid, para la inclusión del 
currículo del idioma coreano. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe total de 84.322,89 
euros, correspondiente a la gestión del servicio educativo público en la 
Escuela Infantil “La Mimosa” de Fuenlabrada, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 28 de febrero de 2025, 
prestado por la empresa “PALOMA BARRIOS MARTÍN, S.L.”. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 26 de marzo de 2025, de 
ampliación del plazo de ejecución del contrato de servicio de emergencia 
de dirección de obra y asistencia técnica para el control y vigilancia de las 
obras de demolición y construcción del puente sobre el Arroyo Grande en 
el p.k. 14+950 de la carretera M-507 en Aldea del Fresno, con la empresa 
INES INGENIEROS CONSULTORES S.L., hasta el 3 de diciembre de 
2026. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
4.282.161,47 euros, IVA incluido, para los años 2025-2027, del contrato 
denominado «Servicio de mantenimiento integral (correctivo y preventivo) 
de la flota de vehículos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112», a adjudicar mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, con un plazo de ejecución de dos años. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.000.000 euros, para los años 2025-2028, destinado a financiar la 
convocatoria de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, 
ganadero, forestal e industria asociada o agroalimentaria, para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, del 
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA), para el año 2025. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de la empresa 
pública FONTES DA SERRA SANEAMIENTO DE GUAPIMIRIM LTDA., 
correspondientes al ejercicio 2024, auditadas por ERNST & YOUNG 
AUDITORES INDEPENDIENTES S/S LTDA., con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de IT y 
telefonía para Canal de Isabel II, S.A., M.P», a la empresa U.T.E. 
SISTEMAS INTEGRALES DE REDES Y TELECOMUNICACIONES, S.L.- 
LANMEDIA COMUNICACIONES S.L., por importe de 2.788.711,60 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de 
automatización, digitalización e integración en el sistema de telecontrol de 
instalaciones de agua regenerada de Canal de Isabel II, S.A., M.P.», 
dividido en tres lotes, a las empresas EIEN INGENIERÍA Y 
AUTOMATIZACIÓN, S.L. (lotes 1 y 2), por importes de 1.748.946,08 euros 
y 928.582,72 euros, respectivamente, IVA excluido, y SYNERGIA 
INSTALACIONES S.L., (lote 3), por importe de 957.823,49 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la contratación por procedimiento de 
emergencia del suministro de trece unidades de Bomba Rural Pesada 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

(BRP), con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
con la empresa GLOBAL PROJECTS & SUPPLIES S.L., por un importe 
estimado de 10.995.270 euros (IVA incluido) y un plazo máximo de 
ejecución estimado de veinte meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de ejecución y 
del importe de la contratación por procedimiento de emergencia de las 
obras en la cubierta de la Casa de la Monta, en el término municipal de 
Aranjuez, con la empresa DRACE GEOCISA, S.A., por un importe 
adicional estimado de 587.237,91 euros (IVA incluido), y una ampliación 
del plazo máximo de ejecución estimado hasta el 30 de agosto de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.650.000 euros, 
correspondiente a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades 
sin ánimo de lucro y el tejido asociativo de la Comunidad de Madrid que 
desarrollen proyectos dirigidos a apoyar y proteger a las familias que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad social, para el año 
2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo Marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Acogimiento 
residencial de adolescentes atendidos con cargo a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad”, 125 plazas, con un valor 
estimado de 32.583.732,50 euros y una duración de cuatro años. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión 
de un centro de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual de 
la Comunidad de Madrid (CIMASCAM)”, y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 1.763.190 euros (IVA incluido) para los años 2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Plataformas Sociales “Pinardi”, 
en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención 
para financiar el Proyecto “Primera Experiencia Profesional” en el año 
2025, y se autoriza su gasto por importe de 1.300.000 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 984.030,82 euros (IVA 
incluido), derivado de la revisión del precio, para 2025, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión denominado: “Atención a 
personas mayores en la Residencia y Centro de Día de Cenicientos 
(Madrid)” (82 plazas en residencia y 20 en centro de día) con la entidad 
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Planiger, S.A. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Informe oral relativo a los Premios Siete Estrellas de la Comunidad de 
Madrid. 
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